
ESTADO No 27

PROCESO RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO
EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS
2020-00169

JENNY ESPERANZA VALDES 

DIAZ
N/A 26/04/2022

ACLARA PAGO DE TITULOS Y 

RECONOCE PERSONERÍA
EJECUTIVO 

SINGULAR
2014-00135 COOPSERP MILLER AGUDELO POZOS 26/04/2022 AUTORIZA PAGO DE TITULOS

EJECUTIVO 

SINGULAR
2017-00029 COPROCENVA N/A 26/04/2022

TERMINA POR PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN
EJECUTIVO 

SINGULAR
2022-00054

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A
N/A 29/04/2022

LIBRA MANDAMIENTO DE 

PAGO Y MEDIDAS
EJECUTIVO 

SINGULAR
2022-00038 BANCO DE BOGOTA N/A 28/04/2022

LIBRA MANDAMIENTO DE 

PAGO Y MEDIDAS
SUCESION 

INTESTADA
2022-00074 JOSE DANILO HIPIA HIPIA

CAUSANTE: LEONARDO 

HIPIA GALLEGO
29/04/2022 INADMITE DEMANDA

RESTITUCION DE 

BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO

2022-00090 ERLINDA GOMEZ VIAFARA GRACIELA RODRIGUEZ 29/04/2022 INADMITE DEMANDA

RESOLUCION 

CONTRATO COMPRA 

VENTA X COMP. DEL 

J. 17 CV. MPAL CALI

2022-00065
PAULA JANET AGUIRRE 

MONTOYA
RIVEROS JANEK S.A 29/04/2022 INADMITE DEMANDA

SUCESION 

INTESTADA
2022-00056

ANA VIOLETA MENESES 

TRUJILLO

CAUSANTE: ABEL 

MENESES ANACONA
29/04/2022 INADMITE DEMANDA

DESLINDE Y 

AMOJONAMIENTO 2021-00328 JOSE OVIDIO MARTINEZ JUAN CARLOS RENGIFO 29/04/2022
RECHAZA POR INDEBIDA 

SUBSANACION

PERTENENCIA  2021-00320 ELICENIA ORTIZ RUIZ
MANUEL JOSE LOZANO Y 

OTROS
29/04/2022 RECHAZA POR NO SUBSANAR

LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ VERGARA

SECRETARIA.

PROVIDENCIAS QUE SE NOTIFICAN POR ESTADO HOY 05 DE MAYO DEL AÑO 2022

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO FIJO EL PRESENTE ESTADO HOY SIENDO LAS 8.00
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INFORME SECRETARIAL: 

A despacho del señor juez, presente proceso ejecutivo con sendos memoriales para 

resolver, presentados tanto por la parte demandante como por la parte demandada. 

-  Sírvase proveer 

 

 

 

LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ VERGARA 

Secretaria 

 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICACION Nº 2020-00169-00 

Auto Interlocutorio Nº 361 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Dagua - Valle, veintiséis (26) de abril del año (2.022) 

 

Visto y evidenciado el informe de Secretaría que antecede, se tiene que por la parte 

demandante, señora Jenny Esperanza Valdés se han presentado memoriales 

donde requiere copia del listado de títulos pagados y una revisión y corrección de la 

liquidación de títulos así: 

 

1. 016.SOLICITUD COPIA DE TITULOS PAGADOS 2020-00169 DEL 25-03-

2022.pdf 

En el presente memorial la señora Jenny Valdés solicita el envío de copias de títulos 

entregados por parte del juzgado a su proceso. Para dar respuesta a esta petición 

se glosará al expediente el listado completo de títulos que existen al mes de abril 

del año 2020 debidamente autorizados y pagados. (020.TITULOS AL MES DE 

ABRIL DEL 2020 RAD 2020-00169.pdf) 

 

2. 017.REQUERIMIENTO PAGO DE CUOTAS ATRASADAS 2020-00169 DE L 

25-03-2022.pdf 

La señora Jenny Valdés solicita en el presente escrito que se realice el pago de las 

cuotas dejadas de pagar por el demandado y además la cuota alimentaria, para lo 

cual se solicitó el embargo del salario del demandado quien labora en la Policía, 

pero solo se encuentra recibiendo para el año 2022 la suma de ($369.000.oo) 

cuando la cuota debería estar con todos los incrementos de Ley en ($435.271.oo). 

Así mismo indica que el menor beneficiario tampoco está recibiendo por parte de su 

padre, ni la mitad de lo relacionado con el uniforme, útiles escolares, compromiso 

que fue el adquirido. 

 

En ese sentido solicita que se requiera al pagador para que se le descuente tanto 

la cuota alimentaria como los saldos adeudados. 

 

Indica además los valores de las cuotas alimentaria con incrementos de Ley, que 

según su criterio se establecen en los siguientes valores: año 2018 ($350.000.oo); 

año 2019 ($371.000.oo); año 2020 ($293.260.oo); año 2021 ($407.024.oo); año 

2022 ($435.271.oo); insiste entonces la demandante en que no se le está 

cancelando la cuota exacta con los incrementos de Ley. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
295 DEL C.G.P Y EL DECRETO 
PRESIDENCIAL N° 806 DEL 4 DE JUNIO DE 
2020. 
 

LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ VERGARA 
SECRETARIA 

 

27 del 05/05/2022

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01pmdagua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUCQQQgLRphOueEg3dnKoWgBV9NYCKJ6UAkLMcYuBMozVg?e=tPDniY
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01pmdagua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUCQQQgLRphOueEg3dnKoWgBV9NYCKJ6UAkLMcYuBMozVg?e=tPDniY
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01pmdagua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeOd-UDXT3pKrWSPbh7WUBYBeisNfs-YVRKqopH6xYYIow?e=oEgAKN
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01pmdagua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeOd-UDXT3pKrWSPbh7WUBYBeisNfs-YVRKqopH6xYYIow?e=oEgAKN
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01pmdagua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdX9Z3hvmSlIn6oW0y4yriEBZxRJCWkV116r1TfghEr-zw?e=4prUfP
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01pmdagua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdX9Z3hvmSlIn6oW0y4yriEBZxRJCWkV116r1TfghEr-zw?e=4prUfP
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Para dar respuesta a lo anterior, se debe poner de presente la liquidación del crédito 

realizada por el Despacho, pues la presentada por la parte demandante fue 

improbada y se corrió traslado de la elaborada por el Despacho sin que la parte 

demandante hiciera pronunciamiento alguno al respecto, dentro del término de Ley. 

(011.LIQUIDACION DEL DESPACHO 2020-00169.pdf) 

 

Como se podrá observar en el enlace de la liquidación presentada por el Despacho, 

allí se realizó un análisis completo de lo que han sido los descuentos por títulos que 

se le han realizado al demandado, lo que arrojaba que a la fecha de elaboración de 

la liquidación realizada por el Despacho, al pasivo que le ha habían realizado ya 

descuentos por la suma de ($9.499.165.52). Así, se tiene que se realizó año por 

año la liqudiación de las cuotas alimentarias con el respectivo incremento y pago 

adicional en los meses de junio y diciembre, teniendo como resultado que al mes 

de marzo del año 2022 la deuda se encontraba en ($11.324.788.50) y según 

liquidación de crédito presentada por la demandante, desde el año 2019 y hasta 

abril del año 2021, cuando se empezaron a relizar los descuentos por nómina por 

cuenta de este proceso, el demandado hizo abonos los cuales arrojaron un valor de 

($2.906.000.oo) sumado con los descuentos que hasta el mes de marzo se 

realizaron a su nómina por valor de ($9.499.165.52). 

 

Como se puede observar, la liquidación realizada es muy clara, en el sentido que 

explica mes a mes el incremento de la cuota y año por año el incremento del IPC 

que difiere de los presentados por la demandante, quien resalta que para el año 

2020 el IPC estuvo en 6% cuando la realidad estuvo en 1.6% por la inflación tan alta 

que se tenía por efectos de la pandemia, pues ha sido el año que más baja ha 

estado. Eso difiere mucho de los saldos presentados por ella. 

 
 

Así se tiene que las cuotas reales, según liquidación del Despacho son así: año 

2018 ($350.000.oo); año 2019 IPC 3.8% valor de cuota ($371.000.oo) más intereses 

de mora ($372.855.oo); año 2020 IPC 1.6% valor de cuota ($393.260.oo) más 

intereses de mora ($395.226.30.oo); año 2021 IPC 5.62% valor de cuota 

($401.981.oo) con intereses de mora hasta el mes de abril del 2021 que iniciaron 

los descuentos por nómina. Año 2022 IPC 6.9% valor de cuota ($429.717.oo), y 

sobre esta cuota solo se pagó a la señora Jenny Valdés la suma de $369.600.oo, 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01pmdagua_cendoj_ramajudicial_gov_co/ETsNyEa0GaFJhoJ2gphV5AgBEdRm5EAA8N6Nh3zHTA2PLw?e=1EsHXe
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quedando un saldo a su favor por valor de $60.117, que serían ajustados en el 

próximo título. 

 

Pese lo anterior, y teniendo en cuenta que el demandado al mes de marzo de 2022 

debía la suma de ($11.324.788.50), que ya había abonado ($2.906.000.oo) antes 

de inicarse los descuentos por nómina en el mes de abril del año 2021, que al mes 

de marzo de 2022 ya se le había descontado por títulos ($9.499.165.52). El total de 

abonos, superaba la deuda que se tenía al momento, arrojando un valor por encima 

de la deuda en ($12.405.165.52). 

 

En consecuencia, se dejó sentado en dicha liquidación que al demandado se debía 

devolver la suma de ($1.080.377.02), por lo cual fueron fraccionados dos títulos en 

los cuales a la demandante se lo pagó por el valor de $369.600.oo y como quiera 

que quedaban los otros dos títulos del fraccionamiento pendientes de pago al 

demandado por valor ($982.759.34), del próximo titulos se debía ajustar el saldo 

pendiente que estaba por valor de ($97.617.68) al demandado, los cuales debían 

descontarse del título a reclamar por la demandante, por lo que el título del 

11/03/2022 solo se le canceló a la demandante un valor de $332.099.32, y ya el 

mes siguiente, el título del 18/04/2022 se le pagó la cuota completa de $429.717.00. 

 

Se tiene entonces que el Juzgado realizó la liquidación conforme a lo estipulado en 

la Ley, y los reparos que debía presentar la demandante cuando se corrió traslado 

de la misma, no fueron presentados en tiempo, sin embargo se le realiza toda la 

explicación pertinente para dar claridad a los descuentos  y pagos realizados. 

 

De otro lado, la demandante indica que el demandado no ha pagado lo realacionado 

con uniformes y útiles, sin embargo, ello no ha sido informado por la misma 

demandante, quien es la que debe indicar al Despacho con la prueba suficiente, 

cuánto ha invertido en ello sola, para proceder, con base en las pruebas allegados 

de los valores asumidos por custiones escolares, a realizarle el cobro respectivo al 

demandado. No puede esta judicatura presumir cuáles son esos valores, pues es la 

parte activa la que debe darlos a conocer. En consecuencia de lo anterior, 

actualmente se está generando la cuota real al mes de abril del año 2022 por valor 

de ($429.717.00). 

 

Es necesario poner de presente, más a la parte demandante que, el 35% del 

embargo para proveer la cuota alimentaria reúne tanto la cuota, como un porcentaje 

que se aplica a la deuda como tal. 

 

3. 018.SOLICITA CORRECCION DE LIQUIDACION 2020-00169 DEL 20-04-

2022.pdf 

Respecto de este aspecto, dice la demandante que el Despacho ha informado que 

ella ha recibido por cuestión de títulos la suma de ($12.405.165.52) lo cual no es 

cierto, porque este judicatura no le ha informado a la demanda que en efecto ha 

recibido dicha cantidad. Le fue remitida la liquidación que arroja el Banco Agrario de 

Colombia, donde se refleja QUE AL DEMANDADO SE LE HAN DESCONTADO por 

cuestión de títulos ese valor; sin implicar ello, que todo ese dinero la demandante lo 

haya recibido. 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01pmdagua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EfnnAXtlXA1Nt0q0s7zrD9gBM2jHFtXHwEepIR6cgWz3wA?e=kEgud8
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01pmdagua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EfnnAXtlXA1Nt0q0s7zrD9gBM2jHFtXHwEepIR6cgWz3wA?e=kEgud8


Ljsv 

Si se observa, en la liquidación presentada (020.TITULOS AL MES DE ABRIL DEL 

2020 RAD 2020-00169.pdf) se observa que existen unos títulos fraccionados, los 

cuales fueron cobrados por el demandado, lo que no advirtió la demandante a la 

hora de realizar dicho pronunciamiento, cuando efectivamente resalta cuáles son 

los meses que ha cobrado que arrojan efectivamente un valor de ($7.126.545.24). 

 

Como se explicó anteriormente, con la liquidación elaborada por el Despacho se 

evidenció que los cobros realizados por nómina ya excedían la deuda, y dichos 

descuentos ya los había cobrado la demandante, por lo cual se hacía necesario 

ajustar dichos valores, y así se hizo, inclusive, se le consultó al demandado vía 

correo electrónico si era su deseo que el ultimo saldo de ($97.617.68) a su favor, lo 

reclamaría, o podría pagársele a la demandante para no fraccionar el título, y al 

respecto, como no hubo respuesta alguna, se procedió a su fraccionamiento. 

 

Igualmente se reitera a la demandante que la cuota alimentaria está por valor de 

($429.717.00) y no por $369.600 , pues como se explicó, ello obedeció en esas dos 

ocasiones, al ajuste que se debía hacer por el cobro que excedía la deuda. 

 

El demandado por su parte presentó los siguientes memoriales. 

1. 012.REQUERIMIENTO DEMANDADO PARA LIQUIDACION 2020-00169 

DEL 11-02-2022.pdf 

En dicho memorial la parte demandada indica que ya ha cancelado el monto 

adeudado, y en consecuencia solicita que se ajuste dichas cuotas, ya que le están 

descontando el 35% de su salario, y ello afecta su situación económica. 

 

En respuesta a ello, se tiene que efectivamente el embargo lo es por el 35% del 

salario, y que al presente mes de abril del 2020, debería ajustarse la cuota actual 

de ($429.717.00), sin embargo, ha indicado la demandante que el padre se ha 

sustraido de sus obligaciones respecto de los utensilios escolares, lo cual no permite 

todavía modificar la cuota; sin embargo, mientras el demandado cumpla, cada 

descuento que se le realice por más de $429.717, será fraccionado el título y a él 

se le devolverá el saldo con abono a su cuenta si es su deseo, hasta que se verifique 

el pago oportuno de las cuestiones escolares. 

 

2. 013.PODER SUSTITUCION Y MEMORIAL SOLICITANDO EXPEDIENTE 

DIGITALIZADO RAD. 2020-00169 DEL 21-02-2022.pdf 

Frente a este aspecto, se procederá a reconocer personería a la Dra. KATHERIN 

JOHANNA MERA CORREDOR, conforme lo dispuesto en Articulo 74 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020, para que represente al demandado, 

Sergio Francisco Ortiz Devia, con las facultades a ella otorgadas en el memorial 

poder aportado. 

 

Además se pone de presente el enlace contentivo del expediente digital completo: 

762334089001-2020-00169 

 

3. 014.MEMORIAL SOLICITANDO RECONOCIMIENTO DE PERSONERIA 

JURIDICA Y TERMINACION DEL PROCESO 2020-00169 DEL 09-03-

2022.pdf 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01pmdagua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeOd-UDXT3pKrWSPbh7WUBYBeisNfs-YVRKqopH6xYYIow?e=MiAIC1
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01pmdagua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeOd-UDXT3pKrWSPbh7WUBYBeisNfs-YVRKqopH6xYYIow?e=MiAIC1
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01pmdagua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EedRjS5YwIpGrOuageEC7fIBDuMXk3vOfqfXkZgRFfsDyQ?e=KrwQYd
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01pmdagua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EedRjS5YwIpGrOuageEC7fIBDuMXk3vOfqfXkZgRFfsDyQ?e=KrwQYd
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01pmdagua_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERiC8NSwrBBAq8pNvXay0fgBW6VrbmM4blx1m2e5SepsZw?e=DNHMmR
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01pmdagua_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERiC8NSwrBBAq8pNvXay0fgBW6VrbmM4blx1m2e5SepsZw?e=DNHMmR
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01pmdagua_cendoj_ramajudicial_gov_co/En1AMNhmOh9HvqFz54NN3LoBbd705zNrMf1u2xgA_Yav8Q?e=0y7Vp7
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01pmdagua_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERrxPUNCNKhKhF7CajeHnbYB5ouq9enq0i_R1dQi_JGX_w?e=WEHsJg
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01pmdagua_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERrxPUNCNKhKhF7CajeHnbYB5ouq9enq0i_R1dQi_JGX_w?e=WEHsJg
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01pmdagua_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERrxPUNCNKhKhF7CajeHnbYB5ouq9enq0i_R1dQi_JGX_w?e=WEHsJg
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En este punto, la apoderada solicita la terminación del presente proceso por pago 

total de la obligación, de la misma manera solicito se decrete el levantamiento de 

las medidas cautelares y los respectivos oficios para el registro. 

 

Al respecto, es menester aclararle a la apoderada que por ser este un Ejecutivo de 

Alimentos, desde el mandamiento de pago se libró la orden para las cuotas 

sucesivas que se causen en razón del derecho de alimentos que tiene el menor 

beneficiario. 

 

En ese sentido, no es posible ni dar por terminado el proceso, ni mucho menos 

levantar las medidas, toda vez que éstas son las que garantizan el cumplimiento y 

la satisfacción de las necesidades del menor. Para tales efectos, la única manera 

de dar por terminado, sería por acuerdo entre las partes, y ello no se ha dado. 

 

4. 019.REQUERIMIENTO DEMANDADO PARA INFO DE TITULOS A SU 

FAVOR 2020-00169 DEL 26-04-2022.pdf 

Frente al pronunciamiento que para estos efectos realiza el demandado, se insta a 

que revise los puntos anteriormente planteados que demuestran uno a uno cómo 

han sido descontados y cobrados los títulos para este proceso, reiterándole que 

desde la admisión de la demanda y hasta el pago de lo adeudado, su descuento 

sería por el 35% del salario. 

 

Ahora, se tiene que a la fecha ya el demandado pagó la deuda conforme a la última 

liquidación del crédito aprobada por el Despacho, por lo que, el demandado tiene 

títulos pendientes de pago para su devolución, ya que se le ha seguido 

descontando, pero dichos títulos han sido fraccionados, asignando la cuota 

alimentaria a la demandante como corresponde, y autorizando la devolución del 

resto. Sin embargo, dicha medida no se modificará, hasta tanto el demandado 

acredite que ha cumplido con el deber sobre los útiles escolares y uniformes. Por lo 

tanto, se continuará fraccionando el título, descontando la cuota actual para la 

demandante. 

 

De otro lado se explica, conforme a su manifestación que para este año la cuota 

subió cuando debía bajar, que la cuota alimentaria se incrementa cada año con 

respecto al IPC, por lo tanto, cada año dicha cuota alimentaria aumentará, así como 

aumentará su salario. En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua 

– Valle; 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENASE la remisión del expediente digital a ambas partes y sus 

apoderados para que revisen todo lo concerniente a la liquidación del crédito y el 

listado de títulos descontados para este proceso.  

EXPEDIENTE DIGITAL: 

762334089001-2020-00169 

 

SEGUNDO: TENGASE por contestadas, en los términos planteados en el cuerpo 

de este proveído, lo relacionado con información respecto de los títulos 

descontados, la corrección de la liquidación del crédito, resaltando que no hay 

correcciones para elaborar en este proceso, ya que los descuentos y los pagos se 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01pmdagua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EX6KfqN5cGZNqNAD72PngqoBkNLE9nRsmGvNqxcJ3mCPrQ?e=Hmvk5U
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01pmdagua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EX6KfqN5cGZNqNAD72PngqoBkNLE9nRsmGvNqxcJ3mCPrQ?e=Hmvk5U
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01pmdagua_cendoj_ramajudicial_gov_co/En1AMNhmOh9HvqFz54NN3LoBbd705zNrMf1u2xgA_Yav8Q?e=PJ9vjY


Ljsv 

han realizado conforme lo dispone la norma, y a la presente fecha se ha entregado 

a la demandante y al demandado, lo que en derecho corresponde. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. KATHERIN JOHANNA MERA 

CORREDOR identificada con CC No. 1.143.852.133 de Cali Y T.P. No. 297.195 del 

C.S. de la J., para actuar en representación del demandado. 

 

CUARTO: NEGAR la solicitud de TERMINACIÓN DEL PROCESO, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia, ya que se trata de un proceso de 

alimentos donde se ordenaron cuotas sucesivas.  

 

QUINTO: AUTORIZAR los títulos que a la presente fecha existan tanto para la parte 

demandante, como para la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 



Ljsv 

INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez, memorial suscrito por el 

Gerente General de COOPSERP COLOMBIA, solicitando entrega de los títulos que 

se encuentren pendientes de pago para este proceso, para lo cual solicita que, 

conforme a la circular PCSJC20-17 del 29 de abril del año 2020, se consignen o se 

abonen a la cuenta de la COOPERATIVA del Banco Agrario distinguida con 

CUENTA CORRIENTE número 06925-012282-2.  

 -  Sírvase proveer 

 

LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ VERGARA 

Secretaria 

 

EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACION Nº 2014-00135-00 

Auto Interlocutorio Nº 373 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Dagua - Valle, veintiséis (26) de abril del año (2.022) 

  

Visto y evidenciado el informe de Secretaría que antecede, y revisado el expediente, 

se advierte que el apoderado de la parte demandante ha solicitado la entrega de los 

títulos pendientes de pago para este proceso; para lo cual se autoriza que los 

mismos sean consignados o abonados por medio de la plataforma de títulos del 

Banco Agrario, a la cuenta de la COOPERATIVA del Banco Agrario distinguida con 

CUENTA CORRIENTE número 06925-012282-2, tal y como fuere solicitado. En 

consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua – Valle;  

  

R E S U E L V E:  

  

PRIMERO: ACCEDER a la consignación o abono de SEIS títulos que figuran a la 

fecha para este proceso a la cuenta de la COOPERATIVA del Banco Agrario 

distinguida con CUENTA CORRIENTE número 06925-012282-2, siendo el último 

constituido el de fecha 04/04/2022. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
295 DEL C.G.P Y EL DECRETO 
PRESIDENCIAL N° 806 DEL 4 DE JUNIO DE 
2020. 
 

LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ VERGARA 
SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL:  

A despacho del señor Juez, el escrito de terminación del presente proceso 

EJECUTIVO con radicación 2017-00029 por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, 

suscrito por la apoderada especial de COOPSERP COLOMBIA, proceso en contra 

de DANIEL CASTILLO MEZA, y solicitando que los títulos descontados al 

demandado y no retirados por CCOPSERP COLOMBIA sean reintegrados al 

demandado o a quien corresponda. También existe memorial suscrito por Jhonatan 

Angulo, auxiliar operativo de VTM Valores, Tecnología y Mercado S.A.S., solicitando 

aclaración de la radicación del asunto, toda vez que en el Banco Agrario de 

Colombia y Coopserp figura una radicación 2014-00155-00. 

 -  Sírvase proveer 

 

 

 

LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ VERGARA 

Secretaria 

 

EJECUTIVO SINGULAR  

RADICACION Nº 2017-00029-00 

Auto Interlocutorio Nº 374 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Dagua - Valle, veintiséis (26) de abril del año (2.022) 

  

Visto el informe de secretaría que antecede, y como quiera que la apoderada de la 

entidad demandante ha presentado escrito otorgado por el Representante Legal de 

Coopserp, escrito por medio del cual solicita la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL 

de la obligación; revisada la misma se advierte que la solicitud se ajusta a los 

lineamientos establecidos en el Artículo 461 del C.G.P., y además la apoderada está 

revestida de las facultades dispuestas en el Art. 77 del C.G.P., que le permiten 

ejercitar tal acción, se procede a decretar la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL 

DEL OBLIGACIÓN, y como consecuencia de ello, se ordenará el levantamiento de 

la medida cautelar que pesa sobre el salario del demandado, y además, la entrega 

de los títulos que existan para este proceso y no hayan sido retirados por Coopserp. 

 

De otro lado, se solicita información respecto de la radicación del presente asunto, 

aduciendo que Coopserp solicita la terminación por pago total de la obligación N° 

31-63786 haciendo referencia a la radicación 2017-00029. A lo sumo, la información 

recibida por el Bango Agrario de Colombia y la Secretaría de Educación del Valle 

es que existe un proceso con radicación 2014-00155 con número de oficio de 

medidas 02204, validando que el señor Daniel Castillo Rivera solo tiene una única 

obligación con la entidad Coopserp. 

 

Por lo anterior solicitan que se le informe por parte de este Despacho, si el número 

que registra en el sistema de la Secretaría de Educación del Valle y del Banco 

Agrario de Colombia fue modificado, cambiado o sustituido por el número de 

proceso que presenta Coopserp actualmente como parte demandante en el 

memorial de terminación, ya que con el mismo oficio de terminación que se expide 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 
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de su parte se requiere hacer el levantamiento de la cuenta embargada con el Banco 

Agrario y posiblemente por el suceso anterior el banco no realice dicha gestión. 

 

Al respecto, se informa que bajo la radicación 2014-00155 si se tramitó un proceso 

ejecutivo singular de Coopserp contra el señor Daniel Castillo Rivera, mismo que 

fue terminado por pago total de la obligación mediante auto Nº 0312 del 13 de mayo 

del año 2016 por la obligación Nº 31-44394 librándose el oficio circular Nº 01094 del 

11/05/2016 para el levantamiento de la medida de embargo que fuere comunicada 

mediante oficio 02204 del 21/11/2014. 

 

Así mismo se informa que al PAGADOR del FODE magisterio se comunicó la 

medida mediante oficio Nº 2203 del 19/11/2014 y se ordenó su levantamiento 

después de terminado el proceso mediante oficio Nº 1093 del 11/05/2014. 

 

En ese sentido se da por contestada la petición elevada por el Auxiliar Operativo de 

VTM SOLUCIONES, indicando que se da por terminado el proceso 2017-00029 

ordenando el levantamiento de las medidas que fueron comunicadas mediante 

oficio N° 507 dirigido al PAGADOR Y/O TESORERO FODE de la Gobernación del 

Valle del Cauca, y el Oficio N° 0508 dirigida a Bancos, y resaltando que el proceso 

objeto de consulta con radicación 2014-00155-00 si fue un asunto que se tramitó en 

este Despacho de Coopserp contra el señor Daniel Castillo Meza por una obligación 

diferente de la que se está dando por terminada ahora, por lo tanto, no se cambió 

ni se sustituyó la radicación, pues son procesos independientes con obligaciones 

distintas y terminadas ambas por pago total de la obligación. 

 

Así las cosas, si aún reposa en sus bases de datos la medida cautelar del proceso 

anterior (2014-00155-00) se remitirá copia auténtica de los oficios que fueron 

emitidos en esa fecha y retirados por el mismo demandado para su radicación en 

las diferentes entidades. 

 

Se da contestación en los mismos términos a la solicitud presentada por el señor 

Daniel Castillo Meza el 27/04/2022. Por lo tanto, el Juzgado Promiscuo Municipal 

de Dagua – Valle;   

  

RESUELVE  

  

PRIMERO: DECLÁRESE terminado el presente proceso Ejecutivo Singular 

propuesto por COOPSERP COLOMBIA a través de apoderado judicial, contra 

DANIEL CASTILLO MEZA identificado con CC N° 14.576.495 por PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACION N° 31-63786, de conformidad con lo establecido en el Artículo 

461 del C. G. P.  

  

SEGUNDO: DECRÉTESE el desembargo del salario que devenga el señor por 

parte de FODE de la Gobernación del Valle del Cauca y las cuentas bancarias del 

demandado DANIEL CASTILLO MEZA identificado con CC N° 14.576.495 y que fue 

objeto de medida cautelar. Líbrense los oficios correspondientes, ordenando dejar 

sin efectos los oficios que comunicaron la medida N° 507 del 21/03/2017 dirigido al 

PAGADOR Y/O TESORERO FODE de la Gobernación del Valle del Cauca, y el 

Oficio N° 0508 del 21/03/2017 dirigida a Bancos. 



Ljsv 

  

TERCERO: ORDÉNESE la entrega de títulos al demandado DANIEL CASTILLO 

MEZA que existan para este proceso y no hayan sido cobrados por la entidad 

demandante COOPSERP COLOMBIA.  

  

CUARTO: ORDÉNESE el desglose de los documentos que sirvieron de base de 

ejecución en este proceso a costa y a favor de la ejecutada con las notas del caso.  

 

QUINTO: DAR CONTESTACIÓN a la petición elevada por el señor Johnatan A. 

Angulo como Auxiliar Operativo de VTM soluciones, indicando que el proceso que 

se termina es el radicado 2017-00029 para la obligación N° 31-63786, y que no se 

modificó, ni se cambió ni se sustituyó dicha radicación por la 2014-00155, proceso 

que si cursó en este Despacho entre las mismas partes por la obligación 31-44394 

diferente de la actual, pero que se dio por terminado igualmente por Pago Total de 

la Obligación librándose los oficios respectivos para el levantamiento de las medidas 

decretadas en ese asunto. En los mismos términos dese por contestada la petición 

del señor Daniel Castillo Meza presentada el27/04/2022. 

 

SEXTO: En firme esta providencia ARCHIVESE el expediente previa anotación en 

los libros radiadores.  

  

NOTIFÍQUESE  

  

 

 

 

 








































